
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE HAROLD EFREN DAZA HERNÁNDEZ y OTROS 

DEMANDADO TRACTOGARGAS y OTRO 

RADICADO 76-111-31-03-001-2019-00063-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 191 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, 

acorde con lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le impartirá la correspondiente aprobación por valor 

de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($667.000,oo), 

a favor de la parte demandante señores JOSE  EDWIN DAZA   

HERNÁNDEZ   quien   actúa   en   su   propio   nombre   y   en 

representación   de   los   menores   JOSE   DANIEL   DAZA   POSO   y 

SAMUEL DAZA POSO, ALEJANDRO   DAZA   HERNÁNDEZ   quien   

actúa   en   su   propio nombre   y   en   representación   de   los   menores   

DANIELA   DAZA NARVÀEZ y SALOME DAZA NARVÀEZ, MELIDA 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, WENDY KARINA DAZA MADRID, LUZ   

KARIME   DAZA   HERNÁNDEZ   quien   actúa   en   su   propio nombre 

y en representación de la menor SOFIA NARVÀEZ DAZA, SEGUNDO 

ALEJANDRO DAZA ESPAÑA, CAROLINA MURIEL BAEZ, JUAN 

CARLOS LÓPEZ ARDILA, ALEXANDRA LÓPEZ ARDILA, MARIA 

MERCEDES ARDILA MUÑOZ, HAROLD EFREN DAZA 

HERNÁNDEZ quien  actúa  en  su  propio nombre y en representación de 

HAROLD ANDRES DAZA LOPEZ y JUAN SEBASTIAN DAZA LÓPEZ y 

a cargo de la parte demandada TRACTOCARGA LTDA. 

 

Por lo indicado, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GUADALAJARA DE BUGA,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del Juzgado por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 

M/CTE. ($667.000,oo) a favor de la parte demandante JOSE  EDWIN 



 

 

 

 

 

 

DAZA   HERNÁNDEZ   quien   actúa   en   su   propio   nombre   y   en 

representación   de   los   menores   JOSE   DANIEL   DAZA   POSO   y 

SAMUEL DAZA POSO, ALEJANDRO   DAZA   HERNÁNDEZ   quien   

actúa   en   su   propio nombre   y   en   representación   de   los   menores   

DANIELA   DAZA NARVÀEZ y SALOME DAZA NARVÀEZ, MELIDA 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, WENDY KARINA DAZA MADRID, LUZ   

KARIME   DAZA   HERNÁNDEZ   quien   actúa   en   su   propio nombre 

y en representación de la menor SOFIA NARVÀEZ DAZA, SEGUNDO 

ALEJANDRO DAZA ESPAÑA, CAROLINA MURIEL BAEZ, JUAN 

CARLOS LÓPEZ ARDILA, ALEXANDRA LÓPEZ ARDILA, MARIA 

MERCEDES ARDILA MUÑOZ, HAROLD EFREN DAZA 

HERNÁNDEZ quien  actúa  en  su  propio nombre y en representación de 

HAROLD ANDRES DAZA LOPEZ y JUAN SEBASTIAN DAZA LÓPEZ y 

a cargo de la parte demandada TRACTOCARGA LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
JJHB 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
  

  

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 023 de hoy 
MARZO 25 DE 2022, a las 8:00 A. M.        

                 
___________________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 
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